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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

¿ e auscribe a eate periódico en ia Redacción, cusa de 0 . JOSÉ O. IIEDOSDI).—calle de fbiterúiá. n.* 7 ; — i _o0 reales semestre y, 30 el trimestre. 
Los anuncios se inse r t a rán ' a raedio'rejil l ínea para lo.-s siiásritoríiá y un real línea naia loá <\tie no lo sean. • 

• Ltmqo que los A m . Alcaldes y Secretarios reciban los nitmeros del lióle-
tin jue correspnndan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
tte <:o$tuinbre. donde permanecem hasta el recibo del niitnero si'jitieate. 

<Los Seo retarlos euidarán de conservar los fíoletines coleccionados o r d e 
mdamente para su encitudernueioit que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, CÁIILOS BE PRAVIA.» 

, F A L U T B O I F I O I - A - L . 

nmm\DEL mm m míaos. 

S. M. la Reina nuestra Sonora 
[l). I). G.l y su ungiisla lleal fa 
niilia cuntinúan en esla corle sin 
novedad en su ¡mporlanle salud. 

DEL GOBIEUNO UE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núro 90. 

Por el señor Jnteiulcnlc «¿Vi
tar del dislrilo de Castilla la Vie

jo, en 28 del mes último se me 
dice lo f¡guíente: 

«El Exorno. Sr. Director gene
ral de Ailininistrarinn iiiilílnr con 
ferlin 10 de Fi'bicro úll inio, rno 
ina»i(iusla t|«ie en algunas copias 
ilc licencias absolutas (|iie se acoin-
pafian á lus cxpeilienlcs (|iie prn-
imicvcii los individuos do Iropa en 
reclamación del premio de '2.000 
reales (|i]e comwde la ley de reem
plazos do 30 de Enero de 1850. so 
suprimen cláusulas may esenciales 
(|iie coiilicnen las licencias origina
les, lo cual puede ocasionar el IJUC 
se veiil¡(|ue[t abonos indebidos; y 
á lin de evitar las consecnencias y 
perjuicios (jue esto pudiera acar
rear ¡i los intereses dol lisiado, ino 
ordena disponga lo conveniente 
para que llegue á conocimionto de 
los Comisarios do guerra y Alcal
des que en dúlcelo de aquellos au-
lonzan también dichos documeu-
lus. En su consecuencia recurro á 
V. S. con olijelo de que por su au
toridad se recomiende á los segun
dos, bien nlicialmeiile ó por medio 
«leí liolelinolioial, segnu V. S. ten
ga por más conveiiieule, que no au
toricen copia alguna bajo su mas 
estricta rcsponsaínliilail, sin tener 
á la vista las licencias absolutas 
originales y sin hacer autos una 

comprobación deleniila y'minucio
sa para que siempre resulte ja ver» 
dad del documento de que dima
nen, con lo cual se evitarán abonos 
indebidos que'pueilau perjudicar al 
Tesoro público, asi como el que 
padezca la reputación de los que 
solcmneineule se bailan tan auto
rizados como obligados á dar Té pú
blica do la verdad.» 

Cuna comunicación he acorda
do insertar en este periódico ofi
cial, y encargo,á los Alcaldes de 
la provincia pongan el mayor cui
dado en la automación de aque
llos docttmenlos, ohervando es
trictamente las anteriores preven
ciones. León 14 /h Marzo de 181)3. 
•—Carlos de Pravia. 

' Núm. 01. 

Se Italia vacante la Secre
taría tlel iVymitamienlo de Re-
qiiejp y (Jorús, con la dotación 
anual de dos mil reales salisl'e-
cltos de fondos municipales. Los 
aspirantes á olla prusenturún 
sus solicitudes • doeumenladas 
al Alcalde de dicho pueblo en 
el lérmiuo de un mes siguiente 
á la inserción de este anun-
cio , ppsado el cual se pro
cederá á su provisión con suje
ción al Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y circular pu
blicada én el Uolelin olicuil de 
esta provincia de 1 .• de Junio úl
timo. LconS de Uarzo de I S t i ü . 
— CdWos de Pravia. 

D O N C A R L O S Dlí P R A V I A , 
Gobernador civil de la pro
vincia, 
Hugo saber: Que por D. Felipe 

Fernandez, vecino de Ponferrada, re

sidente en dicho punto, calle del-Pa-
raisiu, núm. 4, de edad de, 51 afios, 
profesión propietario, estado casado, 
sel ia presentado en In sección de Fo
mento de éste Gobierno de provin
cia en el dia 10 del mes de la fecha 
a las once de su mafíana una sol ic i 
tud de registro pidiendo una perte
nencia de la mina de hierro llame da 
Descubierta, sita en término, realen
go del pueblo de Parada Solano, 
Ayuntamiento de Molinaseca, al s i 
tio de Llamazo. y linda al Mediodía 
con tierra de Manuel Torres, vecino 
de dicho Parada Solana, y por los 
demás aires con monte común del 
mismo pueblo; hace la designación 
de la citada una pertenencia en la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to do partida el peñón de mineral des
cubierto y contiguo á la tierra del 
mencionado Manuel Torres y de allí 
en dirección del Poniente y algo de 
inclinación ú Mediodía se contarán 
280 metros fijando la t.1 estaca; de 
esta en dirección al Norte se medi
rán 30Ü colocando la 2." estaca; de 
esta hacia el Naciente se contarán 
500 métros fijando la 3.' estaco, y de 
aquí en dirección al Mediodía se con
tarán 300 mótros en disposición que 
colocada allí la 4. ' estaca, diste esta 
de la 1.' 500 métros precisos para 
formar el rectángulo de la pertenen
cia. 

Y habiendo bocho constar esto inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, headuiilidopor de-
creln de estudia la présenle solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del présenle para que en el tér
mino de sesenta illas contados desde lafe-
clia de este edicto, puedan presentar en 
estetiobícrno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al lodo ó parto 
del terreno solicitado, según previene el 
articulo i l de la ley de minería v i -
genle. León 10 da Marzo de 1863.— 
Carlos de Pravia . 

Gaceta del 27 do Febrero.—Núm. 38. 

PRESIDENCI.Y DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

R E A L D E C R E T O . 

En el expediente y autos do 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de la C o 
rulla y el Juez de primera instan
cia de Muros, de los cuales resulla: 

Que pendientes ante el referido 
Juez varias demandas contra Don 
Miguel de Leyes, vecino de Camo
ta, en reclamación de bienes y 
pago do créditos fué despachada 
ejecución contra el mismo Lojres 
por las oficinas de Ilaciemla do la 
provincia, porque habiendo sido 
delegado del recaudador general 
de contribuciones en los distritos-
de Camota y Muros, resultaba en 
deber 58.848 rs. y 54 céuts . por 
los valores de los años de 1801 y 
1802 que habia realizado: 

Que autorizado para la ejecu
ción un comisionado especial :'i 
nombre de D. Pedro Manual Ato
cha, recaudador general de con
tribuciones de la provincia, por 
haber este satisfecho el adeudo y 
subrogádose en derecho de la Ha
cienda, procedió el comisionado al 
embargo y venta de los bienes quo 
resultaban ser de Leyes; pero era 
tal estado recibió orden del Juzga
do para quo so abstuviese de pro
ceder, porque á consecuencia de 
instancia de uno de los acreedores, 
habia decretado la formación du 
concurso necesario de acreedores 
á Leyes y la suspensión del pago 
de todos los créditos hasta la cla« 
silicacion debida: 

Que noticioso el Gobernador 
de la provincia del proveído de l 
Juez, prévio el dictamen del Con* 
sojo provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que 
se trataba de un adeudo hecho á la 
Hacienda en el cobro de contribu
ciones, y que con arreglo á lo pres» 
crito en la ley de 20 do Febreradjf 



1850 los proco liüiiunlo? pnra esln 
CIÍIM! de n o i f o c i ' i ^ uriiii purumciito 
adniinislrnlivii.-: 

Qno susliincin'lo ol inciilento do 
vompuluncia, el Juzguilu sostuvo su 
jurisdicción cu «I <.'0!ico|jlr> de <|(ie 
liabiendo sido snlisfei lia l:i llnoien-
<la púlilicn por 1). Pedio Manuel 
Aloclia del débito ijue ¡i favor do la 
iiMsma rcsultalia, no podia recono
cerse á este interesado en virtud do 
la subrogación iodos los privilegios 
ipio la Hacienda tiene cuando está 
directamente interesada en la rea
lización d e s ú s cré.lilos, y litialinen-
le (juo insistiendo el Gobernador 
(in la eompeteiicia, resultó ul pro-
seule conllicto: 

Visto el art. 11 de la ley do 20 
de Febrero de [H'áO que prescribe 
quo los procediinienlos para el icin-
legro do la Hacienda púlilica en los 
casos de alcances, malversación do 
fondos ó.di'sl'alcos, cualquiera quo 
sea su naturaleza, serán administra
tivos y so seguirán por la via do 
apremio, mientras solo so dirijan 
coiitia los enipleíidos alcanzados ó 
sus bienes y contra sus liadores: 

Vista la ttoal orden de 4 do 
Abril de 1801 quo declara por 
punto ¡general que los cobrado-
ros subalternos de los recaudado
res generales do Conlriliucioncs 
directas están sujetos al fuero do 
Hacienda en todo lo relativo á la 
cobranza, como también en los 
excesos ó abusos quo cometan en 
el cumplimiento de suencargn, de
biendo ser apremiados por la mis
ma en virtud de certilioacion del 
recaudador, sin perjuicio do la 
responsabilidad en quo esto pueda 
incurrir.-

Visto el art. 20 do la Instruc
ción para la licitación anual de la 
cobranza de contribuí iones territo
rial ó industrial y sus recargos, y 
para el nomhramienlo do recauda
dores de 20 (le Agosto do ISaS 
que facuiU á estos para nombrar 
bajo su exclusiva responsabilidad 
agentes siib.illernos con arreglo á 
Instrucción, y para reclamar de la 
Administración contra los mismos 
según la Ueal orden de 4 de Abril 
ile 1851 los apremios y ejecucio-
nes correspondientes por la via 
f;uberoaliv.i para rcinlcgrarso de 
las cantidades que les adeudasen y 
que prucedan d<: la cubrunza: 

Considerando: 
1 .• Que anloi izada con arreglo 

á las disposiciones citadas la via 
guboriialiva do apremin para la 
realización do los débitos en ma
teria do coiilribuciones, bien apa
rezca ó no diiectainenle interesada 
la Hacienda, estos procedimientos 
ímicameuto podran dejarso sin 
id'cclo por la aulnridad misma que 
los onlen», cuando so interpusie
ren en tiempo y furnui créditos 
pidereiitos ante las Autoridades 
administrativas: 

2." Ouo en el caso de la com
petencia suscitada con el Juez de 

primera instancia da Muros no 
consta ilc una manera cierta la 
existencia de créditos preferentes; 
ó invocando solo el Juzgado id de-
recbo de atracción quo lo corres-
pondia por hallarse conociendo de 
un concurso necesario de bienes, 
posterior á la ejecución librada 
por el Administrador principal do 
contribuciones do la provincia, es
to privilegio de a tracción únicamen
te pronedoria sostenerlo con res
pecto al Juzgado privativo de Ha
cienda, caso de que este hubiera ya 
empezado á conocer; 

Conformándome con lo con
sultado por ol Consejo do listado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración 
y Inacordado, 

Dailo en Palacio á quince de 
l'jiero do mil ochocientos sesenta 
y c inco .—E<lá rubricado de la 
lieal mano. — El l'residonle del 
Consejo de Ministros, Uarnou Ma
ría Narvaez. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilndonal ¡le 
Molinaseca.' 

Terminaiios los trabajos de 
la ructilicacion del amillara-
inionlo de este Aytinlamiento, 
base del reparlimienlo do la 
conU'ibticioii teiri lorial que ha 
de praoücarse pat'a el año eco
nómico de 18GI5 á 18G6, se 
previene á todos los terrate-
nientcs del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por el término de 8 
dias en la Secretaria de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo-
letin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i -
(ii|iien, les parará todo per
juicio. Molinaseca 11 de Mar 
zo de ISCí i .—Froi lan Martí
nez.—P. A . de la J . I'., Fran
cisco Imperial de Sattdoval, 
Secretario, 

Alcaldía coiislitucional de 
Mansilla Je las Muías. 

Terminadji por la Junta peri
cial la reclilicacion del ainillara-
mieiitoduesle. Ayuntamiento, ba
se que ha do servir para el repar
timiento de la conlriliucion territo
rial para d a ñ o económico de 18<>5 
á 1 8 0 ü , se halla cspucslo al p ú 

blico por término de quince dias á 
contar desde la "inserción de este 
anuncio en el Uolcliu ulicial de la 
provincia, en la Secretaria del mis
mo; durante dicho término tanto 
los vecinos como lorasleios contri
buyentes pueden hacer las recli-
llcaciones justas que les convenga n, 
advirtiéndoles que trascurrido el 
término prelijado no serán o ídos . 
Mansilla de las Muías Marzo 12 
de 1 8 ü 5 . — E l Alcalde, José de 
Pusa. 

ÜE LA AUDIENCIA nELTEUlt lTOIt lO. 

REGISTRO DE L A P R O P I E D A D 
D E V A L E N C I A HE l ) . J U A N . 

Provincia de León. 

Gimlim'in la reliir.inii lie nsifiiuos (U'fi-r.ttio-
sos (ionio constar ln siliuiciun ilti las lin
cas qnu su ¡lailán mi eáiu nt^Ulro. 

Pueblo de Villaqurjida. 

Herencia de una tierra por don N i -
o ilas Cadenas de don José Cadcnus y su 
iniijícr, en 2(i de Noviembre de 1859. 

I'cnmila de otra por .losé Herrero y 
Ylelnriano Lozano, en 30 de linero de 
ISIÍÜ. 

Compra de una casa-meson por don 
Gregorio José lludondo al Juez de pri
mera inslancia, en 3 de .Mayo do id. 

Herencia de una huerta' por doüa 
Elena Alfonso lie don Juan Alfonso, en 
27 de Junio de id. 

Id. de una tierra por doña Josefa A l 
fonso del mismo, en 'ul. 

Id, de. una huerta por dofta Margari
ta Alfonso del mismo, en id. 

Id. de una tierra por doña Manuela 
Paslrana del miíino, en 28 ilc id. 

Id de una vina por Francisco Pérez 
de Bernardo Pérez, en 2 de Julio do id. 

Permuta de una bodega por Julián y 
Camilo Cadenas, en 1." de Octubre de 
ídem. 

Compra de una linorla por doña Joa
quina (¡ron y otra á Bonifacio Gonza-
lez. en 9 do id. 

I'enmila de una casa por Miguel y 
Manuel Navarro, en 1." de Febrero de 
1861. 

Compra do una cueva por Antonia 
Castro á don IVanciseo Fernandez, en id. 

Id. de viñas por Juan Aslorsa al se
ñor Juez de l.eou, en 25 de Marzo de 
Ídem. 

liedencion de foro de una heredad 
por Adrián Cadenas al mismo, en 21 
de Mavo de 'ni 

Compra de fincas por don Manuel 
Prielo y otro al Excmo. Sr. don Ma
nuel Aiilomo dc'Acuña, en 13 de Junio 
de id. 

Id. de una nieva por Manuel Fernan
dez ú don (.eferino áanchez, en i de 
Ocluhre de id. 

Id de una casa por Santos Andrés 
al lestamenlario de Anselmo de la Fuen
te, en 21 do Noviembre de id. 

Id. ile olra por María (¡nnralcz ú Ca-
yclano Pérez, en 7 de Diciembre de id. 

Id. de olra por Inocencio Iluerga á 
Jacinlo Paraniio, en l : i de Huero de 
18112. 

Id. de una cueva por Juan Aslorga y 
otro á Críslóhal Falcou y olro, en 29 
de Abril de id. 

Id. de olra por Francisco Fernandez 
Paraniio á Tomas Fernandez, en 30 de 
Setiembre de ¡d, 

Id. de ana viña por Pedro Mañanes 
á Josefa Mañanes, ea l l i deOelahiv do 
Ídem. 

Permula de t<e:i casa por Uimi'iicro 
(íonzalcz y liregorio Andrés, en lo do 
Diciembre de id. 

Pueblo de Vil larruviim. 

Imposición de censo do una viña por 
Felipe del Palacio al hospital de S. .Miau 
liauiisla. en 27 do Fuero de 177o 

; Id. de. una cueva por Simón .Martínez 
| y oíros á la cofradía del Dulce Nombre 
: de .lesos, en 10 de Hieiembre de 1783. 

Compra de una linerla por llallnsar 
Fernandez á Anlonio del Palacio y olio, 

, en ! I de Diciembre de 1831 
Id. de una cuadra y corral por To-

nuis (¡arela á José (¡arcia, en 21! de 
Mayo de 1833. 

Id. de una casa por José Herrero á 
María Marlhi v olra, en 27 de Noviem
bre de IS3í . ' 

Id. de una linerla por el misinná Jo
sé (¡arela, en 17 de Junio de 18311. 

Id. de una tierra por Tomás y Petra 
Rozada á l'ranciseo de. la Vega v otra, 
en 27 de Julio de 1833. 

Id. de ana huerla por José Herrero 
á l.oretizo Derribado, en 12 de Febrero 
de IS3B. 

Id. de berras por don Manuel Anto
nio Panchón á los leslamenlaries de don 
Juan Manuel Maclas, en 22 de Junio (b 
ídem. 

Id. de una viña por .Manuel ünrrego 
á Juan (¡orgojo, en í de Abril de IXt i l . 

Id. de olra por Francisco Feruaadoz 
á don Miguel Cerezal, en í de Febrero 
de 181(¡. 

Id. de «Ira por Pedro Derribado á 
borenzo Derribado, en 17 de Diciembre 
de id. 

Id. de olra por (¡abriel López ¡i I'ul-
geucio Logedo. en 3 de Mayo do I3Í7 , 

Permula de una huerla por Tomas 
(¡arcia y José Herrero, en 19 de Fe
brero de 1818. 

Id. de olra por Juan Anlonio Herrero 
y el misuio, en id. 

Compra de una casa por 'ladeo (¡i-
ganlo a don Sanliago Murcíeijo, en \2 
de Julio de 18 Í9 . 

Id. de una cueva por José Borrego ¡i 
Eusebii) (¡urgojo, en 10 de Noviembre 
de 1831. 

Id. de un plantío por José Herrero 
Cadenas al mismo, en 8 de Marzo de 
1832. 

Id. de una cueva por José llenero ii 
JOíC'l'a Uiamorro. en 22 do Abril de id. 

Id. de los suelos de casa por don N i 
colás Ohin á Vicente lluano, en 17 de 
Noviembre de id. 

Id. de una Horra por don Cosme 
Charro á Ilamoii Pérez, en 23 de id. 

Id. de una bodega por Pedro Zotes 
á Anlolin (¡orgojo,' en 7 do Febrero de 
m i . 

Permula de casas par José Herrero y 
Anlonio Ducal, en 23 de Mayo de id. 

Compra de una lierra por Maleo l lo-
drigilez ¡i Calalioa llobles,' en 13 doMa-
yo.ilu 1S3,'¡. 

Id. de una panera por don Pedro Zu
les al Sr. Juez de León, en 19 de Junio 
de 1830. 

Id. de una tierra por dqn Tomás Her
rero ,i Andrés (¡arzo, en 19 de Enero 
de 1858 

Herencia de olra por don Francisco 
Cadenas Iluerga de don lieroaimo Ca
denas, en 5 de Junio' de id. 

lleiiem'ion de censo de una casa por 
José Herrero al Sr Juez de León, en 9 
de Seliemhre de 1859. 

Herencia de una viña por doña A n 
gela Cadenas de don José Cadenas y su 
muger. en 23 de Noviembre de id. 

Compra de licrras per don Fiaucisco 



fionran al Sr. Juez de León, en l i de 
IJicii'inlire de ¡il 

Id de uLnis |iiir dnn Luis Lnrcnzuna 
al inisinn, en 2i ileid. 

Id. ile «Ira imr il.m lJrani'isi'0 Cade
nas ¡í llnsidia Cadenas, en l l i de Febre
ro de ISIiO. 

Id. de iinn viña por doña María 
Agusliua Rndriguez Cadenas á ilniia 
Sabina Cadenas y olro, en 10 de Julio 
de id. 

AiljndicaiMondo olra por Leona Iluer-
jia á ^ EUi;enii) lluerga, en 27 de Nu-
vienüre de id. 

lieileneion de censo de olra por .(Ion 
J.uis Lorenzana á doña Asuslina de la 
I ln i ' rKi , en {iüde línerode I S l i l . 

JIe"eni:ia de olra por Eulalia Muroie-
ini de Alonso Murviego, cu 11 de l;e-
brero de id. 

Compra de una lierra por Pedro Zo
tes á Andrés (íarzo, en 12 de Junio de 
idem 

Id. de una cueva por Fernando Amez 
á Rosada Chamorro, en 21) de Julio de 
Ídem. 

Hereneia de una lierra por Eleiileria 
Di Igado de Andrés Delgado, en 24 do 
Mayo de 1S(i2. 

id. da olra por Bonifacio Delgado del 
mismo, en id. 

Id. de lineas por Francisco Escudero 
á Manuel Logado, en 6 de' Julio de id, 

Pueblo do Vtllavidel. 

Compra de un liuerto por don Ma
nuel Sai?, y olro á don Manuel María 
Ko'lrkura, en 20 de Agosto do 1810, 

Id. de lincas por don Fulgencio Alon
so y olro á don Juan Itudriguez Uadí-
llo, en 12 de Soliembro de id. 

Herencia do una casa por Malias Lló
renle de Josefa Llórenle, en 2 de Junio 
de 1818. 

Id. de olra por José Llórenle do la 
misma, en id. 

Id. de olra por Antonio Llórenle de 
la misma, en id. 

Compra de lincas por don Teodoro 
Márcos alSr . Juez de León, en 11 de 
A^oslo do id. 

Herencia de una casa por Isidoro Mu
ñoz de llernardo .Muñoz, en 27 de Mayo 
de 188.1. 

Id. de olra por Fauslino Muñoz del 
mismo, en id. 

Id. delincas por Bernarda Muñoz del 
mismo, en id. 

Id. de una casa por Pedro Molón de 
Vicente Melón, en 21 de Agoslo do id. 

Id. de (dra por Josefa y Cristóbal Me
lón del mismo, en id . 

Compra de una tierra por llernardo 
Muñoz á Francisco Sanios, en 28 de 
Abril de 1831. 

Id. de lina buerta por Miguel líateos 
á Pedro llámales, en (i de Mayo do id. 

Heconociniienlo de foro de lincas por 
el Alcalde y roncejn de Campo a los 
Sres. Ciiniles de Valencia, en 31 de l) i-
eionibro de ISiiS 

Compra de un huerto por Alonso Fer
nandez á J(iai|iiin Vega, en 1!) doMuvo 
de IS'.iil 

Id. de una huerta por Juan García á 
Pedro Melón, en 20 de id. 

Id. de otra por Miguel Mídeos á Juan 
nialcos, cu 4 de Junio de id. 

Id de un liuerto por Luis Paslrana á 
Sanlíagnde Campo, en 8 de id. 

Id. de una casa por don Maleo Ba 
yon á Manuc! (rarcia, cu id . 

Id. de una Imerla por Lorenzo é Isi
doro (¡onzalez á Francisco Muñoz, en 
idem. 

Id. do un huerto por Viccnlo Alvarez 
a Mariano Alvarez, en 2'Ü de Setiembre 
de id. 

Id. de una lierra por Juan Rodríguez 
á Juan .Martínez, cu 17 de Enero de 
18t¡0. 

I'eri'ncia de fincas por doña Nicola 
sa Mniiso. en 2 de M.irzo de 1801. 

Id. de tierras por Sanliago Uonzalez, 
en 11 de Junio .le id. 

Id. de una casa por Julián García 
en 1> de Julio de id. 

Id.de otra por María (iarcia, en id 
Id. do una tierra por llernardo (ion-

zalez, en id. 
Id. de una hnorla por Tomasa Gar

cía, en III de Agoslo de ¡d. 
Id. de una lierra por Pelra Rodrí

guez, en i¡ de Oclulire de ¡(I. 
Id. de fraguas por Juan Paslrana Re

guero de. Luis'l'aslrana, en 2!) de Agos
lo de 1802. 

Id. de una tierra por Bonifacio Cas
tillo de Francisco Caslíllo, en id. 

Id de una casa pur llasilisa Caslillo 
del misino, eu 30 de id. 

Pueblo de ViUibañc. 

Imposición do censo de una casa por 
Domingo Alonso al Cabillo «desiáslico 
de la Piedad, en 29 do Julio de 1 7 7 ¡ . 

Id. de lincas por llarlolomc Casado á 
la capilla de S. José, en 31 de id. 

Id. de una casa por José Fidalgo á 
la capellanía del misino, en id. 

Id. de una viña por Vieenle Carrao-
nado á José Ordás el Viejo, en id. 

Id. de una casa por Manuel Rey á 
la Capellaniu de.S. José, en id. 

Id. de otra por líernardo Carmena
do á la cofradía de Animas, en 20 de 
Oclubre de id. 

Id. de otra por Baltasar.! Ramos y 
otra a la misma, en 21 de ¡d. 

Id. do fincas por Isidoro Alonso á 
Juan del Castillo, en 11 de Marai de 
1775. 

Id. de una casa por don Santiago 
Centeno á la cofradía de Animas, en 3 
de Abril de id. 

Id. de lincas por Ballasar, 6 Inés Ra
mos a la misma, en id. 

Id. de otras por Tirso Aparicio y 
olios á la misma, en i de id. 

Id. de una casa por Gaspar Casado á 
la misma, en 31 du Agoslo de id. 

Id de lincas por Isabel Ordas y olro 
á don Francisco Vallo Osorio "de la 
Carrera y olios, en 2l¡ de Junio de 
17!I8. 

Id. de. un ferreilal por Manuel Alon
so a la cofradía uul .Sanlisiino, en 31 
de DiciiHubrc de 1828. 

Compra de una Imerla pradera por 
Ventura Malngon á Manuel Alvarez, en 
20 de Diciembre de 183II. 

Id. de una cueva por Vieenle Casado 
á María Casado, en 27 de Abril de 
1S3I. 

Id. de olra por Maleo Delgado á Ma
nuel Alonso, en 22 de Octubre de id. 

Id. de un Icrrcuo por don Julián 
Alonso á Angel Alonso, cu 17 de Fe
brero de 1832. 

Id. de un varcillar por Francisco Be-
neilez ¡i Manuel Cubillas, en 1!) de Ju
nio de id. 

Id. de fincas por Manuel Alonso á 
Bernartlo Alonso, en 30 de Enero de 
1833. 

Id. de un varcillar por Francisco 
Chamorro á Diego Borraz, cu 11 de 
Abril de id. 

Id de un prado por Isabel Pardo ¡i 
don José Alvarez. y olro, eu 2!) de Di
ciembre do id. 

Id de fincas por Manuel Alvarez á 
Fabián .Martínez, en id. 

Id. de un liuerlo pradera por Joa-
quin Casado á .Manuel (¡arda, en id. 

Id. do una huerta pradera por Isido
ro Pérez á José Murlinez, en 11 de 
Enero de 18',!i. 

Id. de una Imerla por Bernardino 
Alvarez á Bernardo Alonso, en ¡d. 

Id. deuu vai ciliar por don Dionisio 

Morón á Maria Marlinez, en 30 do 
Abril de id. 

I'enmita de lincas por Sanliago Paz 
y Francisco Beneílez. en id. 

Compra de un prado por Tirso Alva
rez á José Llamas, en 21 de Noviein 
bre de id. 

Permula do una casa por Narciso 
Malngon, Martin y Dnmingo García, 
en 11 de Huero de 183G. 

Reileneion de censo do id. y corral 
por José Alvarez á la cofradía de Ani 
mas, en ii de Febrero do 1(198. 

Imposición de censo do tierras por 
Tomás Martínez ¡i la misma, en 12 do 
Enero de 1711. 

Compra de otras por don Anlonio 
Tegedor, y otro á don Juan Antonio 
Fernandez, eu l . " de.Oeliilire da 1 8 Í 1 . 

Id. de otra por don Fulgencio Alon
so á don Francisco Alonso, cu 21 do 
Mayo de. 1812. 

id. de una huerta por Isidoro For-
nandez á Francisco Fernandez, en 13 
de Oclubre de I S i S . 

Redencidu de censo de olra y ferrcñal 
por Alonso Alvarez a la cofradía de 
Animas, en 3 de Febrero de 1818. 

Permula de una viña por don Ma
nuel García y don Frutos María Sán
chez, en (I dé Febrero de 1819. 

(Se coiilinuarú.J 

DE LOS JUZGADOS. 

fí. Francisco Melero limeño. Abo-
gmlo del IImire Coleijio ile Va-
llailoliil, Cnbiil/ero de la lieul // 
distinguida orden de Curios I U , 
Individua, Socio // Dele/judo 
general de oíros varias corpo
raciones. Juez de primera ins
tancia de esta villa de Valencia 
de. D. Juan // su partido. 

E u la cansa que osloy siguion-
do contra Salvador ¡Nuilez A l l ino, 
rosidonle en Madr id , Ju.-é Otero 
Gómez , natural do Lii'i'ffare.s, pro
vincia do Santander, y l 'otra ( ¡ar -
rido TotTonlhn; (|iii) lo es do Fuon-
m.iyor, en la de Logroño , por va
gancia y estafas, liabieiiílo sido 
aprchoiulidiis el veinlo y Iros do 
'.'Vlircro ú l t imo rifando una Virgen 
del Uosario sin la competcnto l i 
cencia; he provoido auto compren
sivo de varios particulares, siondo 
uno do ellos el (|ue para lijar la 
canl'ulad do la óslala y productos 
de la rifa so anuncie en el Dolo-
lin olicial do la provincia con i n 
serción do las s e ñ a s do cada suje-
lo y efectos ocupudos, dándose co
misión en forma ¡i los Alcaldes cons. 
litueionales para que romilan á os
le Juzgado las papelolns de las r i 
fas qno piidioien recoger do las 
personas en cuyo poder obren y 
les fueren presenlndas por las mis
mas. Valencia de I). Juan Marzo 
siete de mil ncliocienlos sesenta y 
c inco .—franc i sco Melero . l imeño. 
— l ' o r s u mandado, Vieenle l i lanco. . 

Señas de los sugelos. 
Salvador Niiñez, de ÍÍO años , 

eslalura regular, [icio y ojos casta

ñ o s , nariz rogular, barba eerrai l . i , 
cara redonda, colnrsano, tiene una 
nube en el ojo izi |u¡i!rdo. 

José Otero, do 19 años , e s t a 
tura regular, polo Casiano, oj o-s 
pardos, nariz regular, hailia poca, 
cara redonda, color bueno. 

Petra Garrido, soltera, do '27 
años , eslalura cumplida, pelo v 
ojos ca s t años , color bueno. 

Efectos ocupados. 

Una Virgen del l íosar io , 7óf> 
papeletas do rifa á real, 1 ( I Í 7 do 
dos r e j o s , una cartera verde, ilus 
pedazos de lápiz, una licencia dit ' 
uso de armas cumplida á favor del 
N i i i i e z , dos déc imas parles do l o l e -
r ia , tres ce lulas de vecindad, m i 
retrato de torero, tros dados, un a l -
mauaquo de metal del t amaño dit 
un duro, una pieza do cobre, dos 
recibos de hnhor dejado l i i l l e l " S do 
la rifa » los Hospitales de Laredo 
V Mondoñedo , una obligación de 
p rés t amo, un pedazo de papel d o 
rado, muí carta dirigida desde II i -
ró al .Salvador por Manuel G a r c í a , 
unas coplas hechas pedazos, un l i 
bro y tres lazos de pita con otras 
frioleras. 

ZÍ'C. D. José Maria Sanclinz, Au
ditor honorario de marina. Juez 
de primera inslancia de esta 
ciudad de León ij su partido. 

l l a^o saber: (jno en el expiMliini u; 
formado por nniurle itldiito.slato dti 
Casiinim Martínez, viuda, vecina, 
que fué de Tendal y en el qiii! >. 
nombró por corador de los menores 
á Manuel Martine/., vecino de Ks[>i-
nosa de la Rivera, aparece la duc.-t 
siguiente: 

Uoa casa en el casco del 
poi'blo de l'ai'adilla, com
puesta do cuatro oficinas 
bajas, que son el porta!, 
plaza de casa, cocina y un 
cuarto, con su corral, que 
linda Poniente y N o n e c a -
lies públicas, Oriento cas-i 
de Angela Alvarez y Mo-
diodia casa de Cosme de 
Custfo, tasada, eu. . . . 1.000 rs. 

Habiéndose acordado en auto del 
ocho del corriente sacar á nuevo ro-
loate dicha finca deslindada, debien
do tener logar el día ocho de Abr i l 
próximo, ó las doce de su mañana , 
en este Juzgado y en el de. Paz de 
Valdttfresno. Dado en Lean á ouc. 
de Marzo de mil ochocientos .sóbenla 
y ciuco.—José Muría tíaeehez.—Por 
mandado de S. Sria. , Kurique Pas
cual Diez. 

D. Pedro Pascual de la Muza. Juez do 
1.' imtwicki de ata cilla y su par
tido. 

Por el presente hago saber: que 
en vista de lo acordado por ri. !£. la 
sala de Gobierno de la Audiencia del 
territorio, se anoncia la viicante de 
la procuradoría (pie desempeñó en es
te Juzgado l). Francisco Pedro A l v a 
rez, por término de quiuce días, pre
viniendo ó todos los que se crean ador
nados de los reijuisitos y cualidades 
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nect^nrins-para su optension, presen-
li-n BIIÍ solicitudes en este Juzgado 
. ( loiMiuientíulas dentro de dicho t é r -
in / j i o , que empeznrí á contarse desde 
til día (iii que tenga lugar lu inserción 
de i-átf. uniincio en el Boltitiü ufíciul 
de la provincia. 

Dudo en Ponferrada á once de 
Marzo de rail ochocientos sesenta y 
citnío —Pedro Pascual de la Maza.— 
Por mandado de S. S r í a . , Francisco 
Villegas. 

•ANUNCIOS OFICIALES. 

•.Distrito Universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad A lo dispuesto en 
ln Tíiml orden de 10 de Agosto de 
1S5S. se anuncian vacantes las es-
cutílas .siguientes, que lian de pro
veerse por concirso entre los nspi-
ranles que reúnan bis condicioues 
prescritas en la misma, 

ESCUBLAS ELEMENTALES DE NlSoS 

Las de Barcia j Cañero, en el 
coucfjo de Valdós, dotadas con 2 500 
realt'S. 

I.a «le Gor¡io-Castillo, en el de Can
gas de Onis, con la misma dotación. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS. 

La de Nueva, en el concejo de 
Llaues, dotada con 1.6GC rs. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE MÑOS. 

La de Granda, en el concejo de 
Siero, dotada con 1 U00 rs. 

Las de 3 . Hoque del Prado, Aran-
gas, Potros y Bulnes. en el de Cúbra
las, con la misma dotación. 

Las d** PÍIredes, Santiago, L a Mon-
tufift. Ayones, Otur, Curcedo, Alienes 
\ S.'xui'j, eu el. de Valdés, con la 
misma. 

L i de S. PeJro, en el de Cangas 
de Tinco, con id . 

L a deBn iñes , en el de Oviedo, con 
ídem. 

La de Pinera, en el de Cudillero, 
c m Ídem 

La de Vidiago, en el de Llanes, con 
idcm. 

La do Castril lon, en el de Boal, 
con idem. 

Las de To l , Barres, Presno-mon-
tafia y Presno rivera, en el de Cas-
tnipul, con i d . 

Las de Coaüa y Moliias, en el de 
('oaua, con id. 

Las de {iranda de Arga ly L a B r a -
ñ a , en el de E l Franco, con id . 

Las de Busmente, Amienta!, P i 
nera y Los Lagos, en el de Navia, 
cmi idem. 

Las de Bres, Veigas y Ouria, en 
el de Tarnmuudi, c m id . 

l / i s de Scrnutes de arriba y Sala-
ve, en el do Tapia, con id . 

Las de Amiirí'e y Cuevas, de tem
porada, en el concejo de Miranda, ú 
oirgo de un solw maestro con la obli
gación de regentar o í d a una seis me-
M r i y la dotación de 1.000 rs. 

Las de Valleseco y Ronda, id . en 
el de Boal, con las mismas condicio
nes y dotación. 

Las de Cartavio y Trelles, id . en 
e\ de Confia, con id. id . id . 

Las de Arancedo y Lebredo, id . en 
el de E l Franco, con id . id . id . 

Las de Barro y Nienüjro, id . en et 
de Llanes, con id . id . id. 

Las de ^ñútalo y Lfthinron, V i l l a -
sequilla y Ventosa, id . en el de San 
Martin de Oseos, cc>n id . id i d . 

Las de Jarceley y Tt bongo, Car-
ceda y Colinas, Amnie^o y Parajus, 
id. en el de Cangas de Tineo. con id . 
idem ídem. 

Las de Fresno y Torga, U r i n y 
Andeo, Lena y Valdeferreros, id . en 
el de Ibias, con id . id . id, 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑAS. 

Las de Figueras, Muñas y Cada-
vedo, dotadas con l . lOOrs . 

Los maestresdistVuUirán además 
de su sueldo fijo, Imliitacion capá*/, 
par sí y su familia y las retribucio
nes de losniiios (jue j uedan ijagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes acompañadas de la relación 
documentada do sus méritos y ser
vicios y certificación de su bi:ena 
conducta moral y religiosa ú la Jun
ta provincial de"insti uccion pública 

. de Oviedo en el lérinino de un mes, 
j contado desde la publicación de este 
j anuncio en el Boletín oíicial de la 

misma provincia. Oviedo y de Mar
zo de 1805—Kl Vice-líector, Fruu 
cisco Fernandez Cardin. 

LOTE1UA NACIONAL. 

PKÜSPiiCTO 

del Sorteo que se Im de cele
brar el día ü de Abr i l 

de I S Ü o . 

Constará de 30.000 liilletes, al pre
cio de ¿00 reales, distr ibuyéndose 
225.000 pesos en 1,037 premios 
de la manera siguiente: 

r n K.u ms. 

1 de. 
1 de. 
1 d e . 

2 de. 
8 de. 

14 de. 
1010 de. 

1037 

2.000.. 
1.000.. 

500.. 
100.. 

PCSOS FUERTES. 

, . 30.000 

. . 10.U00 

. . 5.000 

. . 4 000 

. . 8.000 
. . 7 000 
. . 101.000 

2Ü5 000 

Los Mülntfis estíirñn ilivitliilos cu Den-
oíos, (juu ¿t\ cxpiMttierna' ¿ -0 rs. raila uno 
en liis Atlituitisinicibacs de la Utüita. 

Al tiia si^iiientti tln iwlrlirarse el Sor. 
ten se ilaniu ni iiúlilici Hwiíistle los núme
ros que cmist^au [iruniio^ ánico tiiicinm'ti
lo por id <|uu se ufucluaráu los i'ít^us, st-

lo [iiuvciiitlo mi til ¡irtiirulu ¿8 ile 1̂  
la sin nxii) II viyiMite, tltíbiemlo redatnarse 
con üxliibicioa lio los liillei'.'S, cout'uriae a 
lo ustabluriilo ua el Los jirtimios se 
Hayíir.in ua las Ailiiiiaisiracioaes en qnu^e 
viHitliui los billetes tua \a \n\\\\\\\i\\<\.v\ ipie 
liune acrt'Jiliitlii la lleiiia. 

Turaiiuailo el Surlco se verifu'ará otr* 
en la loriaa jirevemil;i ¡iur ilual óitlitu iW 
lí) tic Febi tiro ilu Ifíüá, ¡mru ailjiiilicar los 
premios cunueiliiios ¡i las liuéifaiias do mi
litares y patriotas jimerloá en coaipaña, 
yú las iluarulliis acodillas ea el Hospicio 
y Colirio ilü la Paz ilu esta Cónu, cuyo re
sultado se anunciará ilcbitlainonte.—lilUi-
recior general, José María Urcinon. 
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ANUNCIOS P A n i l C U L A R E S . 

Si> hulla viicmlí! In |il¡iz:i ilo 
jiianisiii (luí Cnsinu Lcuhós, tlulaila 
con Iri'S mil reales anuales. Los 
(]uo aspiren ác l l - i . iiresnilanin las 
solicitihli.'s en la ¡ScnvUiria do di
cha Sucimlad un ol Icrmino de mi 
mes, ilcsde esla recluí, ven la mis
ma so |iucdeii onlrrai' de las obli-
¡jacinnes á (jue se con>|ironieli'ii. 
Ledii \ i ile Marzo de lí><iü.— 
1'. A. .le la J . U . , Cavo Bullme-
nu López, Seciclaiio. 

1NTEIIESANTE OCASION. 

Se arriemla la herrería de San 
Vii enlo de Léira, en el parliilojn-
diuial lie Valdcorras. con la pro
piedad y usos (|iiu la son inlieren-
les, desde el primero de Julio del 
comcnle año; las personas intere
sadas en su arriendo pueden avis-
larsis en Poiilerradii con 0. Juan 
i!odri¡,'nezde Cela, uno de los culi-
dueíins eu dii lio ailel'aclo, i|uii!ii 
manireslará las condiciones vdouuis 
ciriuii.-laiicias que los liciladoros 
deseen indaj'ai'. 

Don Nicolás María Diez, ve
cino ile ViIIurenle; fahiicaiile .ie 
campanas, anuncia á los párrocos 
y puehlos i|ue cuiilinúa haciendo 
ruudiciuues y prcslaiido las mismas 
seguridades sus compromisos, aña
diendo los firandes ade'anlos i | u i ! 
hu hecho en la l'acullad, por haher-
la ejercido en dilerenles punios cu 
liuropa y América; pueden dirigir
se á él , lanío para cambiar las cam-
panas viejas, cuanto para hacer os
las uu vas ó de mtuvn piala, como 
lo lieuu acreditado en las ciudades 
de Leoi), Aslorga, Zamora, Valla-
dolid, l'alencia, Sanlnuder, l iur-
^os, y obispado de Oviedo, como 
lainhicn compra las campanas vie
jas y toda clase de metal campa
nil; el sobre de las carias (León). 

Quien liiiltiere'itíncoiitraili) 
un l i l im-carleni cotí várius 
cuontas y oíros pnpeles tic en-
cariíos, se servirá enlregurie 
en la imprenta de los Sres. M i -
ñon, quienes darán las señas 
necesarias y grulilicarán al (pie 
le presente. 

Continria en la ciudad do San
tander el depú.-ito de |a.s verdaderas 
¡liedrad de mulino del busque de L a 
Barra, tu la Fertú-sous-Joiiarre, á 
enriío de I) Juan de Abarca, « n e -
g'iiindotíe á precios eonvencionak'S y 
hac iéndolas reinetas, si « « s e le or
dena, al punte cjue se le designe. Un 
el niiíino depósito las hay también 
procedentes de Francia y de calidad 
Í iiteriinionte superior, con la dvcuns-
tancia de ser piedra mneizu, (n vez 
do tener como todas las demás , una. 
jrruesu capa de yeso. 

Imp. yUloanifin de Jové G . Ik'düiido, 
HUUM'ÍUS, 7. 


